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RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2013, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el
aprovechamiento del recurso de Sección A) denominado “Carneril”,
promovido por el Ayuntamiento de Azuaga, en el término municipal de
Azuaga. (2013060150)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de abril de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el aprovechamien-
to del recurso de Sección A) denominado “Carneril” promovido por el Ayuntamiento de Azuaga
en el término municipal de Azuaga (Badajoz) con CIF 30203854 R.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 2.2. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura relativo a “explotaciones a cielo abierto y canteras, incluyendo extracción y de-
más operaciones relacionadas”.

Las inversiones se realizarán en una finca de 214,66 has. sita en la parcela 6 del polígono 60
del término municipal de Azuaga (Badajoz) en el paraje conocido como “Carneril” en una fin-
ca propiedad del Ayuntamiento de Azuaga. La extensión de interés para la explotación y la
cual es objeto de la explotación es de 1,50 has.

Tercero. Mediante escrito de 29 de junio de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Azuaga copia de la solicitud de AAU con objeto de que
este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en
el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y,
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la
DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas
en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo es-
tipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y el artículo 24 del Decreto 81/2011. El
Ayuntamiento de Azuaga informó favorablemente el proyecto con fecha de 9 de mayo de 2012. 

Cuarto. A los efectos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, so-
bre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los
espacios afectados por actividades mineras, el artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, mediante Anuncio de 1 de agosto de 2012, se sometió a infor-
mación pública el plan de restauración, el estudio de impacto ambiental y la solicitud de au-
torización ambiental unificada del proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A)
denominado “Carneril”, n.º 00965-00, en Azuaga (Badajoz), que se publicó en el DOE n.º 159,
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de 17 de agosto de 2012. Dentro del periodo de información pública no se han recibido ale-
gaciones.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 16 de noviembre de 2012
al Ayuntamiento de Azuaga y a la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio de
la Junta de Extremadura con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin
que se haya presentado alegación alguna.

Sexto. Mediante Resolución de 29 de noviembre de 2012, la Dirección General de Medio
Ambiente formuló la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) sobre el proyecto de aprove-
chamiento de un recursos minero de la Sección A) denominada “El Carneril” en el término mu-
nicipal de Azuaga. Esta se publicó en el DOE n.º 249, de 27 de diciembre de 2012.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 2.2. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura relativo a “explotaciones a cielo abierto y canteras,
incluyendo extracción y demás operaciones relacionadas”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor del Ayuntamiento de Azuaga, para el apro-
vechamiento del recurso de Sección A) denominado “Carneril” promovido por el Ayuntamiento
de Azuaga en el término municipal de Azuaga (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se-
ñalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
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nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 12/104. 

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad 

1. La generación de cualquier residuo deberá ser comunicado a la DGMA, con objeto de eva-
luarse la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación in-
dustrial y, en su caso, autorizar la producción del mismo.

2. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

3. En su caso, deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los re-
siduos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

4. El tiempo de almacenamiento de los residuos deberá ajustarse a la tipología de los resi-
duos y al destino final del mismo según establezca la legislación específica. 

5. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiem-
po superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino fi-
nal es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos, en su caso, no podrán alma-
cenarse por un tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas
por el siguiente foco de emisión significativo y difuso.

Foco de emisión 
Clasificación RD 

100/2011 Proceso asociado 

Nº Denominación Grupo Código 

1 Extracción y transporte de áridos - 04 06 17 
52 

Extracción de áridos 
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3. Dada la naturaleza de los focos de emisión y la imposibilidad de realizar mediciones nor-
malizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el establecimiento de
valores límite de emisión de contaminantes en los focos por la siguiente medida técnica:

4. Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma no se generarán emisio-
nes que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad obje-
to de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por en-
cima del siguiente valor:

5. Se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

— Se favorecerá la humedad del árido previamente a su descarga en el grupo de tolvas,
especialmente en épocas estivales y para aquellos áridos que presenten un mayor por-
centaje de finos en su granulometría.

— Se dispondrá de pantallas cortavientos junto a las tolvas, y a cada lado de las mismas,
posicionadas de forma perpendicular a la dirección del viento dominante.

— Se protegerá mediante carenado la cinta de transporte de áridos al grupo de tolvas a
lo largo de todo el chasis.

— Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento dominante.

— El acopio de áridos no superará los 6 metros de altura.

— El acopio total de áridos no superará los 5.000 m3 de volumen.

— Se favorecerá la humedad de la zona de acopio, especialmente en épocas estivales y
para aquellos áridos que presenten un mayor porcentaje de finos en su granulometría.

— Cuando la zona afectada por la ubicación de la instalación no se encuentre pavimen-
tada se humectarán periódicamente los caminos, pistas de acceso y áreas de movi-
miento de maquinaria.

— La maquinaria circulará a velocidad reducida (máximo 30 km/h).

— Las cajas de los camiones de transporte de árido se cubrirán mediante lonas.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas

1. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá con-
tar con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente.

2. Deberá estudiarse que las obras no interfieran sustancialmente en las condiciones hidro-
dinámicas de los acuíferos, pudiendo producir el denominado “efecto barrera”, modifican-
do los flujos de aguas subterráneas. En previsión de esta situación la profundidad de ex-
tracción se mantendrá siempre por encima del nivel freático, dejando una distancia mínima
entre la profundidad de excavación y el nivel freático de al menos 1 metro.

Contaminante Valor límite de inmisión 

Partículas PM10 
50 g/Nm3 (valor medio 

diario) 
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- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. 

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado 1, el titular de la instalación deberá remitir a la
DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio del resto de documentación referida en el artículo 34 del
Reglamento, la memoria referida en el apartado 2 deberá acompañarse de:

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

4. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos.

- f - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera:

1. La presente AAU no establece control alguno de la contaminación atmosférica, más allá
de las medidas correctoras descritas, no obstante, la DGMA, podrá efectuar y requerir al
titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar el
rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

3. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las
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normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén va-
lidados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica
equivalente.

4. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las me-
diciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de re-
ferencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las
normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

5. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

Residuos producidos:

6. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial, en caso de generación de algún residuo, dispondrá de un archivo fí-
sico o telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen
y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio
de transporte y la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la
información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción
y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres
años.

7. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

8. Asimismo, en su caso, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los docu-
mentos de aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, va-
lorización o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de
origen y destino de los residuos por un periodo de tres años.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.
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2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la ins-
talación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar
la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. 

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 3 de enero de 2013. 

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011, del Consejero, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la extracción de áridos para el arreglo de caminos municipales.

Los datos generales del proyecto son:

— Localización: Polígono 60, parcela 6, del término municipal de Azuaga (Badajoz). Coor de -
nadas centro de la zona de extracción (huso 30, datum ED50): X= 263.148; Y= 4.237.832.

— Superficie solicitada: 15.000 m2.

— Profundidad máxima: 3,5 m.

— Volumen de explotación: 52.500 m3.

— Acceso: Por el camino que discurre desde el polígono industrial de Azuaga hasta la es-
combrera municipal, después de unos 500 m, en el paraje conocido como “Carneril”.

— Período de explotación: 8 años.
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A N E X O  I I

PLANO INSTALACIÓN
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